
SFCRETARÍi\ Dl CULTURA DE Lr\ PRESJ[)ENCIA 

DE CULTURA-PTR 

CONVENIO MARCO DE ENTRE LA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA 

EDUCATIVA PARA LAS ARTES DE SAN ESTEBAN CATARINA 

SILVIA ELENA REGALADO 
este 

veinticinco del mismo mes y 
la DE LA 
como SECRETARIA DE CULTURA DE LA 

año 

y treinta y siete 
CUATRO CINCUENTA 

que 

con 

Vers
ión

 Púb
lica



como el señor w"'""'"""" 
Sánchez Palados; y en las calidades en que actuamos celebramos el presente CONVENIO MARCO 
de Cooperación y Transferencia de Fondos, provenientes del Presupuesto General de la Nación, el 

cual se regirá por las que aquí se señalan: 

DEFINICIONES. 

Se las 

la 

Convenio Marco 
Cooperación 

11. OBJETIVO. 

para Convenio: 

La Cultura de la Presidencia 

Fundación Educativa para las Artes de San Esteban Catarina 

- FU N DEARTES 

Funcionamiento 

Catarina 

las Escuelas de Artes de San 

El presente Convenio Marco celebrado entre las partes para 

transferir los recursos financieros provenientes de la 
Secretaría a la Fundación Educativa para las Artes de San 

para que desarrolle el Proyecto antes 
enunciado. 

el marco de 

que 
Secretaría y la 

suscriptoras, todo con el de enriquecer, apoyar e incentivar la 

La Secretaría, 

provenientes del Presupuesto 
coordinadamente en el desarrollo 

Artes de San "';)''"'"''"" 
futuras generaciones. 

111. RESULTADOS. 

de cooperación y 

2016 a la 

como partes 
de nuestro país. 

Convenio. 

de diciembre de dos mil dieciséis se habrá con las siguientes metas: 

1. de las escuelas de artes, de la Fundación en las ramas de la 

2. Orquestas de FU 

3. 

con un aproximado 
Catarina y zonas aledañas. 

materiales y instrumentos en 

de Guitarras y coro de 
de San 

estado. 
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La 

Marco. 

Para el Uso 

IV, FINANCIAMIENTO, 

en el 

Y DESEMBOLSOS, 

un Convenio Marco de 
la 

Convenio 

el 

Convenio 
la 
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VL DE FONDOS 

La Entidad Ejecutora deberá presentar un informe de gastos y/o liquidación, al personal designado 
para el Programa de Transferencia de Recursos, en el cual se resuman los informes de gastos por el 
desembolso recibido. El informe estar en correspondencia con el proyecto, el 

considerado como un de este la referida liquidación tener el 
Visto Bueno del Legal, el Tesorero y el Facilitador Institucional. 

La liquidación ser correctamente presentada por la 
más tardar dentro de primeros quince días a la 
Convenio, para lo cual la Entidad Ejecutora se compromete a presentar dicha liquidación con la 
suficiente antelación para su revisión y correspondiente aprobación por la Secretaría. 

Si la al plazo establecido para la liquidación final del 
Proyecto y Escuelas Artes San Catarina", 
de conformidad con el numeral anterior así como a lo establecido en el Instructivo; la Secretaría se 
reserva el derecho de suscribir un Convenio Marco de y Transferencia de Fondos para 
la ejecución de un nuevo proyecto en el ejercicio financiero fiscal correspondiente. 

VII. COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

~ ~ra 

cooperar plenamente en la realización del Proyecto, para que 

mantener una 
mecanismo de 

acepta 

convienen en 
sea ejecutado con la debida 

diligencia, transparencia y eficacia. la deberá 
técnicas del 

Ambas partes reconocen que lo acordado en el Convenio tendrá por 
coordinadora a la de Teatro y Escénicos de La Secretaría, lo que 

su al final del documento. 

Tanto la para estarán 
facultadas para proponer cambios y orientaciones espaciales, financieros o 
cualquier que estimen convenientes a de lograr la consecución de objetivos 
propuestos. De manera y solidaria, ambas partes el avance de las actividades 
en la para Artes 
reporte detallado con información que permita liquidar los recursos asignados. 

Teatros y Espacios 
San 

programado 
En caso, se 

podrá 
brinde su 
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La 

Artes 
el evento a 

San 

ASIGNACIONESº 

Catarina 

Dt VIGENCIA DEL CONVENIO MARCOº 

y convenio enero a 

POR LA DE CU RA POR LA 

por escrito el 

entre el 

LAS ARTES DE SAN ESTEBAN CATARINA 
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